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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-0774] [9L/5300-0775] [9L/5300-0805] [9L/5300-0818] [9L/5300-0819] [9L/5300-0825] [9L/5300-0826] [9L/5300-
0828] [9L/5300-0829] [9L/5300-0830] [9L/5300-0831] [9L/5300-0832] [9L/5300-0833] [9L/5300-0834] [9L/5300-0835] 
[9L/5300-0836] [9L/5300-0837] [9L/5300-0838] [9L/5300-0839] [9L/5300-0840] [9L/5300-0841] [9L/5300-0842] [9L/5300-
0843] [9L/5300-0844] [9L/5300-0845] [9L/5300-0846] [9L/5300-0847] [9L/5300-0848] [9L/5300-0849] [9L/5300-0850] 
[9L/5300-0851] [9L/5300-0852] [9L/5300-0853] [9L/5300-0854] [9L/5300-0855] [9L/5300-0856] [9L/5300-0857] [9L/5300-
0858] [9L/5300-0859] [9L/5300-0860] [9L/5300-0861] [9L/5300-0862] [9L/5300-0863] [9L/5300-0864] [9L/5300-0865] 
[9L/5300-0866] [9L/5300-0867] [9L/5300-0868] [9L/5300-0869] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 

 
Santander, 12 de septiembre de 2017 

 
LA PRESIDENTA DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 

 
 
 
[9L/5300-0863] 
 
 
FECHA PREVISTA PARA LA ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO DEL SÉPTIMO PARQUE DE EMERGENCIAS, 
PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
 

"Esta Consejería no ha tramitado ningún expediente sobre un nuevo Parque de Emergencias. Como consecuencia 
de los escritos presentados por los Ayuntamientos de Camargo y Piélagos en el mes de junio de 2016 se ha tramitado un 
expediente en relación con  la aplicación del artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, sobre colaboración para una 
gestión coordinada más eficiente de los servicios. Esa colaboración para gestión coordinada puede articularse a través de 
diversas fórmulas que deberán establecerse y articularse mediante los mecanismos que correspondan a conformidad con 
la normativa de aplicación." 
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